
 

DUDAS FRECUENTES 
SOBRE COVID-19

1.¿Qué normativa me protege como trabajador y 
exige a la Administración que me provea de 
material de protección?
El Estatuto de los Trabajadores NO resulta de 
aplicación en nuestro ámbito docente, regido por el 
Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, 
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 
del Estatuto Básico del Empleado Público (EBEP, 
RDL 5/2015). El EBP no contempla en ninguno de 
sus artículos la prevención, más allá de atribuir a 
los sindicatos la negociación sobre estas materias.
La norma que SÍ rige la prevención de riesgos en 
nuestro ámbito es la LEY 31/1995 DE PREVENCIÓN 
DE RIESGOS LABORALES. Entre otras considera-
ciones, el artículo 17.2 deja bastante claro que: «2. 
El empresario deberá proporcionar a sus trabajado-
res equipos de protección individual adecuados para 
el desempeño de sus funciones y velar por el uso 
efectivo de los mismos cuando, por la naturaleza de 
los trabajos realizados, sean necesarios».
 
 
2.¿Qué significa NR1?
El Ministerio de Sanidad establece para Educación 
un nivel de riesgo NR1 (tal como recoge el anexo 
V del PROCEDIMIENTO DE ACTUACIÓN PARA LOS 
SERVICIOS DE PREVENCIÓN DE RIESGOS LABO-
RALES FRENTE A LA EXPOSICIÓN AL SARS-CoV-2), 
similar a riesgo comunitario, es decir, a cualquier 
otro puesto de trabajo que trate con personas asin-
tomáticas.
El NR2 corresponde a puestos de trabajo en los 
que hay posibilidad de contacto con personas 

sintomáticas, aunque manteniendo las medidas 
de seguridad. Este nivel de riesgo en Educación se 
contempla en las salas COVID, espacios destinados 
a alojar aisladamente a todo el alumnado o perso-
nal trabajador que ha mostrado posibles síntomas 
compatibles con el virus.

Los NR3 y NR4 quedan reservados para personal 
que trata directamente con personal sintomático o 
positivo, como el personal sanitario o cuidadores.
 
Desde STERM demandamos a las Administraciones 
que reconozcan el trabajo en los centros escolares 
como NR2, por el flujo de gente incontrolable y el 
alto riesgo de aparición de síntomas compatibles, 
ya que consideramos que el  NR1 sin las medidas 
de protección oportunas es irreal e injusto.

 
3.¿Son los centros de Educación Especial NR2?
El tipo de alumnado que hay en los Centros de Edu-
cación Especial presenta unas características que 
impiden implantar medidas que requieran cierta 
disciplina, así que las medidas no hay más reme-
dio que implantarlas en los trabajadores. Lo que 
se pretende es proteger al trabajador, aunque los 
alumnos no lo estén entre sí, a pesar de que saben 
que deben evitar las interacciones entre alumnos 
de estas características, en la medida de lo posible. 

En previsión de esta casuística especial, a los tra-
bajadores de estas escuelas se les ha aumentado el 
nivel de protección en NR1 con mascarillas FFP2 y 
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batas de trabajo, que eviten portar en la propia ropa 
secreciones de los alumnos.
 
 
4.¿Qué enfermedades o patologías están 
consideradas de riesgo y darnos la consideración 
de personal especialmente sensible?
-Enfermedad Cardiovascular
-Diabetes
-Enfermedad pulmonar crónica
-Enfermedad hepática crónica severa
-Insuficiencia renal crónica
-Inmunodeficiencia
-Cáncer en tratamiento activo
-Mayores de 60 años
-Obesidad Mórbida
-Embarazo

 
5.¿Qué ocurre si vivo o tengo contacto estrecho 
con personas de riesgo? 
¿Me convierte a mí en persona sensible?
No. Lamentablemente el personal sensible es úni-
camente aquella persona que presenta las patolo-
gías ella misma, independientemente de su entorno.

 
6.¿Cómo y a quién puedo solicitar la valoración 
para que se me reconozca personal de riesgo?
1.La persona sensible avisa al equipo directivo 
cuando se incorpore al centro por primera vez y 
este la apunta en una lista que enviará a Riesgos 
Laborales. Solo le van a pedir nombre, DNI, email y 
teléfono de contacto, no debe dar ningún dato más 
al equipo directivo por confidencialidad. Si ya ha sido 
valorada el año anterior y su situación no ha cam-
biado no tiene por qué volverlo a hacer.

2.Una vez tramitado esto por dirección (nunca an-
tes), la persona interesada manda todos los infor-
mes médicos justificantes a salud@prevemur.es.

3. La Consejería manda el listado de personas a va-
lorar a Prevemur, y de oficio ellos irán contrastando 
los informes adjuntos en los correos electrónicos. 
Solo contactarán con las personas interesadas en 
caso de duda o falta de documentación.

4.Prevemur manda por correo electrónico dos infor-
mes: uno es para las personas que lo han solicita-
do, y es el resultado de la valoración, que será APTO 
o APTO CON RESTRICCIONES. El segundo será el 
informe con las adaptaciones a realizar, que enviará 
al equipo directivo.

NOTA: Este trámite está resolviéndose muy rápido, 
en cuestión de un par de días. Si en un tiempo pru-
dencial no han recibido contestación de Prevemur, 
deberán consultar el SPAM de su buzón de correo 
electrónico, y si no está allí, escribir la incidencia a 
coordinacion_coronavirus@murciaeduca.es. O con-
tactar con prevemur para que le digan cómo entrar 
en el apartado privado de su web.
 
 
7.Si el año pasado ya notifiqué que era personal 
de riesgo, ¿debo volver a hacerlo este año?
Si no has recibido contestación alguna desde el 
año pasado debes escribir a salud@prevemur.es 
notificándoles que no lo has recibido. Si lo recibiste 
correctamente, durante este curso no debes hacer 
nada más, salvo que hayas experimentado algún 
cambio en las patologías que presentaste, o tengas 
nuevas casuísticas reconocidas para personal de 
riesgo.
 

8.¿Qué puedo hacer si el equipo directivo no me 
puede garantizar el cumplimiento de estas 
adaptaciones que me indica PREVEMUR?
Deberás ponerte en contacto con el SPRL (el equipo 
directivo ha debido hacerlo también) y comunicarle 
la imposibilidad de adaptación. Ellos deberán emitir 
informe diciendo que no pueden adaptar el puesto, 



ponerte los medios económicos u organizativos 
para que puedas trabajar en tu centro, reubicarte a 
otro centro o concederte la IT por riesgo si no puede 
cumplir la adaptación de ninguna otra manera. 
 

9.¿Es obligatorio que el alumnado lleve 
mascarilla?
Pese a que la guía de inicio de curso  solo reconoce 
su obligatoriedad si no se puede garantizar al me-
nos 1,5m de separación, se instauró una normativa 
posterior a la guía de uso obligatorio de la masca-
rilla en la Región de Murcia, que indica su obligato-
riedad para mayores de 6 años  “en todo caso, en la 
vía pública, en espacios al aire libre y en cualquier 
espacio cerrado de uso público o que se encuentre 
abierto al público”,  por lo que, si no se deroga, todo 
el mundo debe llevarla en todo momento, indepen-
dientemente de la distancia de seguridad que se 
pueda mantener, salvo en acciones o patologías que 
impidan su uso:

- Personas que presenten algún tipo de enfermedad 
o dificultad respiratoria que pueda verse agravada 
por el uso de la mascarilla. 
- Personas que, por su situación de discapacidad 
o dependencia, no dispongan de autonomía para 
quitarse la mascarilla. 
- Personas que presenten alteraciones de conducta 
que hagan inviable su utilización. 
- Práctica de deporte al aire libre. 
- Supuestos de fuerza mayor o situación de necesi-
dad. 
- Cuando, por la propia naturaleza de las activida-
des, el uso de la mascarilla resulte incompatible. 
En particular, no será obligatorio su uso durante el 
consumo de bebidas y alimentos ni en piscinas o 
playas, siendo no obstante recomendable siempre 
que se esté fuera del agua.

En los supuestos en los que se excepciona la obli-
gatoriedad del uso de mascarillas, se recomienda la 

utilización de otros medios de protección o barrera 
y en especial, el uso de pantallas faciales.

10.¿Cuáles son las funciones del EQUIPO COVID? 
¿Y del coordinador de riesgos laborales? 
¿Y del coordinador COVID-19?
El equipo COVID debe estar formado al menos por 
el director/a, coordinadores para la salud y coordi-
nadores de prevención de riesgos laborales. Es re-
comendable que también pertenezca a este equipo 
el secretario/a que maneja el presupuesto, y todo 
el  personal voluntario del centro comprometido, de 
entre los que se podrá designar si así se desea al 
Coordinador COVID.
 
El artículo 189 de la Orden de Recursos Humanos 
establece las Funciones del coordinador de pre-
vención de riesgos laborales de los centros:
1. Las horas de coordinación se dedicarán al ejerci-
cio de las siguientes funciones:
a. Coordinación en la elaboración del Plan de Auto-
protección y el Plan de Contingencia frente a la CO-
VID-19. Se encargará asimismo, junto con el equipo 
directivo, de su puesta en marcha y desarrollo.
b. Colaboración con el Servicio de Prevención de 
Riesgos Laborales en todas las actuaciones que se 
realicen en el centro, incluidas las relativas a la for-
mación básica obligatoria en prevención de riesgos 
laborales.
c. Promover las tareas preventivas básicas, la 
correcta utilización de los equipos de trabajo y de 
protección, y fomentar el interés y cooperación del 
profesorado en la acción preventiva. Para este fin 
podrán desarrollar campañas informativas en el 
centro u otras acciones que el centro estime conve-
nientes.
d. Elaborar una programación de actividades que 
quedará incluida en la Programación General Anual 
y, a final de curso, una memoria que se incluirá en 
la Memoria Final de curso.
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2. Para el desarrollo de estas funciones, el Servicio 
de Prevención de Riesgos Laborales, en coordi-
nación con el CPR, elaborará un plan específico 
de formación que lo cualifique para el ejercicio de 
sus funciones. Se ofrece trimestralmente bajo el 
nombre de “Nivel básico de prevención de riesgos 
laborales para coordinadores de prevención de los 
centros”. 
 
Respecto al coordinador COVID, no hay norma 
superior que regule funciones de esta figura, ya 
que Sanidad no regula estas cosas. Las funcio-
nes se establecerán en el plan de contingencia de 
cada centro. El coordinador COVID en un centro se 
aproxima más al coordinador de prevención que a 
cualquier otra figura, pero centrado específicamen-
te en el plan de contingencia. En centros pequeños 
seguramente estas figuras se solaparán pudiendo 
no nombrarse esta figura, y en los centros grandes 
pueden crearla si así lo consideran y organizarse 
como más cómodo sea el centro.
 

11.¿Qué puedo hacer para reclamar legalmente 
las irregularidades que veo?
STERM pone a tu disposición tres documentos le-
gales que puedes utilizar para denunciar cualquier 
anomalía o vulneración de tus derechos laborales 
en tu centro escolar en el escenario de pandemia 
COVID-19.
DOCUMENTO 1: DENUNCIA A PREVENCIÓN POR 
INCUMPLIMIENTO DE MEDIDAS DE SEGURIDAD
Demandante: todo el personal docente ejerciendo 
sus funciones.
Destinatario del documento: Servicio de prevención 
de Riesgos Laborales de la Consejería de Educación 
y dirección de los centros educativos.
Modo de proceder:
1.Descargar y rellenar el formulario con tus datos 
personales. Prestad mucha atención a la hora de 
borrar las circunstancias que no concurran en el 
caso denunciado, y añadid las que interese desta-
car.
2.Mandar por registro/sede electrónica al Servicio 

de prevención con el código de procedimiento 2769 
– Gestión de RRHH y marcando como órgano de 
destino la D.G. de PLANIFICACIÓN EDUCATIVA Y 
RRHH.
3.-Remitir copia de la denuncia registrada a sterm@
sterm.org a fin de que tengamos constancia de las 
mismas y podamos, llegado el caso, denunciar los 
incumplimientos a Inspección de Trabajo.

DOCUMENTO 2: IMPOSIBILIDAD DE ADAPTACIÓN 
DE LAS MEDIDAS RECOMENDADAS POR PREVE-
MUR
Demandante: equipos directivos/ personal afectado.
Destinatario del documento: Servicio de pre-
vención de Riesgos Laborales de la Consejería de 
Educación.
Modo de proceder: 
1.Descargar y rellenar el formulario con las medi-
das que no se han podido garantizar. 
2.Mandar por email a coordinacion_coronavirus@
murciaeduca.es.
3.- Mandar por registro/sede electrónica al Servicio 
de prevención. Puedes utilizar para ello el código 
2769 (Gestión de RRHH) y dirigirlo en la instancia a 
la D.G. DE PLANIFICACIÓN EDUCATIVA Y RRHH.

DOCUMENTO 3:   INTERRUPCIÓN DE LA ACTIVIDAD 
POR RIESGO INMINENTE
Demandante: todo el personal docente ejerciendo 
sus funciones.
Destinatario del documento: Servicio de prevención 
de Riesgos Laborales de la Consejería de Educa-
ción.
Modo de proceder:
1.Descargar y rellenar el formulario con tus datos 
personales, y con el suceso que ha motivado la 
paralización de la actividad lectiva.
2.Presentar al equipo directivo por algún medio en 
el que quede constancia: email, documento impreso 
firmado por el equipo directivo tras la recepción….
3.- Mandar por registro/sede electrónica al Servicio 
de prevención. Puedes utilizar para ello el código 
2769 (Gestión de RRHH) y dirigirlo en la instancia a 
la D.G. DE PLANIFICACIÓN EDUCATIVA Y RRHH.
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12.¿Cómo puedo contactar con Prevención de 
Riesgos Laborales para que resuelva mis dudas?
Su teléfono de contacto es el siguiente: 
968 27 98 12
Además, el Servicio de Prevención de Riesgos 
Laborales pone a nuestra disposición los siguientes 
correos electrónicos:
-Correo general de contacto con el SPRL: 
sprl_educacion@murciaeduca.es
-Correo en el caso de confirmarse un contagio en 
la comunidad educativa, así como casos posibles, 
probables o confirmados: 
sprl_positivoscovid@murciaeduca.es
-Correo de comunicación de problemas médicos y 
personal vulnerable:
coordinacion_coronavirus@murciaeduca.es.
-Correo de dudas sobre la implantación de las me-
didas preventivas en los centros educativos, Plan 
de Contingencia y Guía de Inicio de Curso: 
sprl_dudascoronavirus@murciaeduca.es
-Correo de incidencias en la recepción de medios 
de protección y asesoramiento sobre uso y adquisi-
ción de los mismos: 
sprl_incidenciascovid@murciaeduca.es
-Correo del Servicio de Epidemiología de la Direc-
ción General de Salud Pública: 
vigilancia.epidemiologica@carm.es
dgsaludpublica@carm.es

13.¿Qué ocurre si alguien con quien he estado en 
contacto o mis descendientes menores está en 
cuarentena?
Si has estado en contacto con una persona identifi-
cada como contacto cercano de alguien que ha dado 
positivo en COVID-19, debes monitorear tu salud 
atentamente para detectar síntomas del COVID-19, 
pero no es necesario que cumplas el periodo de 
cuarentena, excepto que manifiestes síntomas. 

Si es tu contacto cercano quien da positivo en CO-
VID, personal sanitario y rastreadores se pondrán 
en contacto contigo para indicarte qué debes hacer, 
previsiblemente cuarentena y PCR, aunque si lo de-

tectas antes debes comunicarlo a tu centro de salud 
lo antes posible. 
Si tus descendientes deben estar en casa hasta 
que les realicen una PCR por ser contacto de algún 
compañero/a positivo y debes quedarte con ellos 
hasta que se la hagan, debes presentar un justifi-
cante de la falta de asistencia a tu centro donde 
declares que estás esperando el resultado de la 
PCR de alguien a tu cargo (Permiso P3-PERMISO 
PARA EL CUMPLIMIENTO DE DEBERES INEXCU-
SABLES DE CARÁCTER PÚBLICO O PERSONAL.), 
y cuando tengas el justificante de la prueba y te 
reincorpores al centro, añadirlo como prueba a tu 
justificación inicial.

Si la PCR de tu hijo/a da negativa, aunque tenga 
cuarentena decretada, si tú no la tienes deberás 
acudir al centro a trabajar, lamentablemente ni 
el P14 ni el P3 podrán ser utilizados para justificar 
esas faltas si tuvieras que quedarte con ellos. 
Puedes consultar el flujograma de actuación para 
estos casos que la Consejería mandó por correo 
electrónico a los equipo directivos, y que puedes 
descargar en este enlace. 

14.¿Puedo negarme a ser grabado y a transmitir 
por videoconferencia los días de clase 
telemática?
Siempre que la situación indique la obligatoriedad 
de la educación telemática no podemos negarnos a 
retransmitir si la Administración habilita para ello 
plataformas encriptadas que impidan la descarga 
del material audiovisual y garanticen la protección 
de datos (Google Classroom, Aula Virtual y Micro-
soft 365), aunque sí que debemos evitar el acceso a 
las transmisiones por personas ajenas a la comuni-
dad educativa.
Debes tener en cuenta que no es necesario que tu 
imagen personal se muestre en las transmisiones y 
que, en cualquier caso se puede justificar otra me-
todología que no implique videoconferencias, y si se 
acepta e incluye en el Plan de Continuidad no sería 
necesario emitir material de vídeo ni de audio. 
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Si cualquier alumno/a lo descargara y distribuyera, 
sería objeto de denuncia, pues no tiene los permisos 
de cesión de derechos, que atañen exclusivamente 
a la retrasmisión de la clase por parte del docente a 
su alumnado matriculado.

15.Si ya he hecho el curso de formación Covid-19 
el año pasado, debo volverlo a hacer? ¿Y si nunca 
lo he hecho, qué hago?
Si ya lo has realizado y entregaste a tu equipo direc-
tivo el documento donde acreditabas haberlo hecho, 
no tienes que justificar nada más, pero sí debes re-
visar periódicamente todas las actualizaciones que 
vayan subiendo al mismo.
Si eres nueva/o en el centro, debes haberlo hecho y 
comunicarlo con el justificante a tu equipo directi-
vo antes de personarte en tu centro de trabajo el 
primer día.
Te recordamos que puedes acceder al curso en este 
enlace, con la contraseña aula.

16. ¿Quiénes son contactos estrechos?
-Si el caso confirmado pertenece a un grupo de 
convivencia estable (Infantil) se considerarán con-
tactos estrechos a todas las personas pertenecien-
tes al grupo.

-Si el caso confirmado pertenece a una clase que no 
esté organizada como GCE (resto de etapas) se
considerará contacto estrecho a cualquier alumno/a 
que haya compartido espacio con el caso confirma-
do a una distancia por debajo de 2 metros alrededor 
del caso confirmado durante más de 15 minutos, 
salvo que se pueda asegurar que se ha hecho un 
uso adecuado de la mascarilla. 

- Los convivientes de los casos confirmados.

- Cualquier profesional del centro educativo que 
haya compartido espacio con un caso confirmado a 
una distancia < 2 metros del caso sin la utilización 

correcta de mascarilla durante más de 15 minutos. 
Este supuesto no se debe producir ya que el perso-
nal docente no puede quitarse la mascarilla en el 
centro escolar en ningún momento, por lo que difí-
cilmente podrá ser considerado contacto estrecho.

17.¿Tengo yo que certificar el uso de la mascarilla 
de mi alumnado?
En el Protocolo de Actuación vigente se especifica 
que la evaluación del uso adecuado de la mascari-
lla será realizada por el o la docente/tutor-a de la 
clase o por la persona que ha sido designada como 
responsable COVID-19 en el centro. Esta informa-
ción será enviada por el equipo directivo a Salud 
Pública como parte de la información solicitada al 
centro que se recoge en el anexo 3 de dicho Proto-
colo.
Desde STERM-I defendemos que el personal do-
cente no es el idóneo para certificar el uso de la 
mascarilla de ningún o ninguna estudiante, y que 
excede sus funciones,  por lo que hemos creado un 
documento modelo que ponemos a tu disposición 
en el apartado de Salud laboral de nuestra web para 
que alegues fundamentadamente que no puedes 
certificar el uso correcto o incorrecto de la mascari-
lla. También puedes descargarlo desde este enlace.

18.¿Qué ocurre en caso de sospecha de COVID en 
un docente o en el alumnado?
Si la persona presenta síntomas debe quedarse 
en casa. Los 3 primeros días se justificarán con la 
L2-LICENCIA POR ENFERMEDAD NO SUPERIOR A 
TRES DÍAS (hasta 6 días cada curso escolar). A par-
tir del cuarto día, inclusive, utilizará la L3-LICENCIA 
POR ENFERMEDAD DE MÁS DE TRES DÍAS. Si tras 
la PCR resulta ser positivo, la cuarentena se justifi-
cará mediante la L3 (se considerará baja).

Si el sospechoso es un alumno o alumna, los convi-
vientes no deberán acudir tampoco al centro esco-
lar hasta el resultado de la PCR, tal como se refleja 
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en el documento Familia y Entorno Escolar. 
El protocolo del Servicio Murciano de Salud estable-
ce las siguientes pautas: 

EN ESPERA DE PCR
VÍNCULO ACTITUD

Niña/o con síntomas Aislamiento
Hermana/o Cuarentena

Madres/ padres Cuarentena
Grupo Conviven. Est. Acude a clase

Contacto estrecho Acude a clase / a trabajar

TRAS PCR POSITIVA
VÍNCULO ACTITUD

Niña/o con síntomas Aislamiento
Hermana/o Cuarentena y PCR

Madres/ padres Cuarentena y PCR
Grupo Conviven. Est. Cuarentena y PCR

Contacto estrecho Cuarentena y PCR

TRAS PCR NEGATIVA
VÍNCULO ACTITUD

Niña/o con síntomas Tras el fin de los síntomas, 
vuelve al colegio.
(Habrá que firmar la de-
claración responsable)

Hermana/o Acude a clase
Madres/ padres Acude al trabajo

Grupo Conviven. Est. Acude a clase
Contacto estrecho Acude a clase / a trabajar

19.¿De cuántos días es la cuarentena?
La Guía de actuación ante la aparición de
casos de COVID-19 en centros educativos (Docu-

mento Técnico publicado el 24 de septiembre de 
2020), así como el Protocolo de Actuación en vigor 
/30/10/20) especifican que la cuarentena finaliza-
rá a los 10 días de la fecha del último contacto. 
Durante este periodo las personas en cuarentena 
deberán vigilar su estado de salud, y ante la apari-
ción de cualquier síntoma compatible se comunica-
rá al centro de salud. 
Tras esa fecha, si los síntomas han desaparecido, 
se volverá al centro escolar, entregando en el caso 
del alumnado el documento de Declaración respon-
sable de realización de la Cuarentena (Anexo IV del 
Protocolo).

De forma adicional, durante los 4 días siguientes a 
la finalización de la cuarentena se deberá seguir 
vigilando la posible aparición de síntomas y si 
estos continuaran, habrá que continuar aislado en 
el domicilio y comunicarlo rápidamente al centro de 
salud, que deberá hacer un seguimiento e indicar 
cómo proceder. 
 

20. Si en la clase en la que imparto algún estu-
diante da positivo, ¿se debe cerrar el aula?
Según el Protocolo de Actuación vigente, las aulas 
se cierran únicamente en caso de brote, consi-
derando este como cualquier agrupación de 3 o 
más casos con infección activa en los que se haya 
establecido un vínculo epidemiológico. Por tanto, 
por debajo de tres casos solo harán cuarentena los 
positivos y los contactos estrechos de los positivos. 
Si supera los tres casos, se cerraría esa aula, conti-
nuando la actividad docente de forma normal en el 
resto de clases y etapas.

Hay que tener en cuenta que en el caso de Infantil, 
todo el alumnado del grupo de convivencia estable 
(GCE) será considerado contacto estrecho. Eso no 
ocurrirá en el resto de etapas.
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21. Si hay casos positivos en mi clase pero no lo 
bastantes para cerrarla, ¿debo hacer yo la cua-
rentena?
El correcto uso de la mascarilla hace que en prin-
cipio ya no se te considere contacto estrecho, por lo 
que salvo que se te indique lo contrario no tendrás 
que hacer cuarentena.
Si presentas síntomas, debes avisar a tu equipo 
directivo, quedarte en casa y comunicarlo a tu cen-
tro de salud para que te hagan la prueba lo antes 
posible, pero eso es independiente de los contagios 
que haya en tu clase.

22. Si confinan el GCE de infantil del que soy tu-
tor/a, ¿me confinan a mí también?
Dese el SPRL aclaran que la última decisión de-
berán estudiarla junto con el centro educativo, 
consensuada con Salud Pública, que será quien 
finalmente decrete si se cuarentena una clase o no, 
según lo investigado por el rastreador y el respon-
sable covid del centro. 

Esta decisión dependerá de varios factores, como 
el correcto uso que haya hecho de la mascarilla, 
si lleva FFP2 y/o pantalla facial, o incluso de si el o 
la docente ha empezado a tener síntomas después 
de estar más de dos días sin dar clase a ese grupo, 
por ejemplo, porque estuviera de cuarentena por 
ser contacto estrecho de alguien fuera del centro o 
porque coincidió con un fin de semana o puente por 
en medio.

Por tanto,  cada caso concreto debería consultarse 
con el SPRL o con su rastreador antes de tomar la 
decisión.

23.¿Qué debe ocurrir entonces para que se cierre 
un centro escolar?
Solo se cerrarán los centros en el contexto de una 

transmisión no controlada, con un número mayor 
del esperado. En ese caso será Salud Pública quien 
evalúe el riesgo y decida si se cierra o no, ya sea 
un centro puntual, o una localidad completa.

24.¿Debo avisar a las familias de los casos positi-
vos o sospechosos de mi clase o de otra?
Bajo ningún concepto. Esa es información confi-
dencial, la identidad y los datos de esas personas 
deben estar protegidos y no es en ningún caso la 
labor del docente dar esa información.

Toda la comunicación de posibles casos se debe 
canalizar a través del equipo COVID, especialmente 
a través de la persona responsable, que será quien 
notifique los casos sospechos a su centro de salud 
de referencia y al SPRL de la Consejería de Educa-
ción. Serán Salud Pública o el SPR quien comuni-
cará las actuaciones al centro, y el equipo directivo 
será el responsable de comunicar a las familias 
afectadas las medidas a seguir. 

25. ¿Puedo solicitar un amplificador de voz, ya 
que no se me oye bien con la mascarilla y la puer-
ta abierta?
La Consejería tiene a tu disposición equipos de me-
gafonía y amplificación de voz que puedes solicitar 
si tienes un informe del otorrinolaringólogo que 
avale su necesidad, o un justificante del médico/a 
de cabecera que indique la conveniencia de su 
uso. Podrás solicitarlo de la siguiente manera:

1.Descarga el Modelo de solicitud para el Servicio 
de Prevención de Riesgos Laborales y complétalo 
con tus datos personales. En el Solicito debe apa-
recer el término “equipo de megafonía” . Puedes 
encontrarlo en la web del Servicio de Prevención: 
https://bit.ly/3jJ3SD5
2.Haz una copia digital del informe médico que 

https://bit.ly/3db8uQ6
https://bit.ly/3db8uQ6
https://bit.ly/3jJ3SD5


certifique tus problemas de voz y la conveniencia de 
su uso.
3.Envía por email a sprl_educacion@murciaeduca.
es el documento de solicitud y el informe médico.
4.En unos días se pondrán en contacto contigo para 
indicarte cuándo puedes retirarlo de la Consejería. 
El equipo deberá ser devuelto al acabar el curso 
escolar. 

26. Ahora que llega el frío, ¿cómo vamos a venti-
lar el aula?
El CSIC ha publicado junto con el Ministerio de 
Ciencia e innovación una guía sobre la correcta ven-
tilación en las aulas, así como los mejores aparatos 
que se pueden comprar en el caso de tener que 
adquirir alguno. Puedes consultarla, así como los 
anexos, en los siguientes enlaces:

• Guía para ventilación en aulas -CSIC
• Anexos de la Guía para ventilación en aulas - 
CSIC

27. Si el alumnado debe comerse el bocadillo en 
clase, ¿cómo lo hago?
Es importante que tengas claro que si permanecen 
a menos de 1’5 metros durante más de 15 minu-
tos con la mascarilla retirada serán considerados 
contacto estrecho, por lo que el ideal sería siempre 
que que la distancia fuera mayor, y/o que el tiempo 
de retirada de las mascarillas fuera inferior, pu-
diendo establecer turnos  de almuerzo en el aula 
si el tiempo del recreo fuera lo bastante largo para 
poder hacerlo.

28.Si se limita la movilidad pero debo seguir acu-
diendo a mi centro a trabajar, ¿cómo lo justifico 
ante la policía?
La Consejería de Educación ha enviado a todos los 

equipos directivos un certificado que deben reller 
con vuestros datos, y que podéis mostrar en el caso 
de cualquier posible alto.
Documento para profesorado.
Documento para alumnado.

29. ¿Quién hace las PCRs para los de MUFACE?
Si presentas síntomas, la PCR te la hará directa-
mente MUFACE. 
Si no los tienes pero has sido contacto estrecho de 
alguna persona positiva, debes mandar un email a 
mutualistas.covid@carm.es con tu situación, tus 
datos personales, domicilio, teléfono, compañía 
médica y centro educativo, y desde Salud Pública se 
pondrán en contacto contigo para indicarte en qué 
centro se realizará la PCR.

30. ¿Qué ocurre si un alumno/a contacto estrecho 
de un positivo acude al centro diciendo que su 
pediatra le ha permitid volver antes del fin de la 
curentena?
Siempre que un alumno es declarado contacto 
estrecho de alguien, se informa al centro educativo 
sobre qué día inició cuarentena, y hasta que no pa-
sen al menos 10 días de esa fecha no puede volver 
al centro.
Si su pediatra considera que puede volver por 
cualquier cuestión médica que considere, debe de 
registrar en el sistema de vigilancia epidemiológica 
el cambio y la razón del mismo. Siempre que hay 
un cambio desde salud pública se traslada al SPRL 
para que informe al centro. Por tanto, para que el 
alumno se incorporara al centro antes de esa fecha 
no valdría con ningún informe médico, sino que 
debe ser confirmado previamente el cambio por 
salud Pública.
Si cualquier centro tiene esta situación debe comu-
nicarlo al SPRL,  al correo de sprl_positivoscovid@
murciaeduca.es para que se pongamos en contacto 
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con salud pública. Mientras, el alumno no podrá 
estar en clase.

31.¿Cuál es el CIE que corresponde al COVID?
Para los casos de contagio / infección: B34.2 (U07.1 
a partir del 1 de julio de 2020) (CIE-10) o 079.82 
(CIE-9). Puedes consultarlo aquí: https://eciemaps.
mscbs.gob.es/ecieMaps/browser/indexMapping.ht-
ml#code=079.82&source=cie9mc&target=cie10mc

32.¿Qué normativa vigente de referencia he de 
consultar?
La principal normativa que debes manejar es la 
Guía de inicio de curso de 2020/2021, que irá 
siendo complementada por resoluciones y órdenes 
que vayan aclarando nuevos aspectos en función del 
estado de la pandemia.

El otro documento de referencia que debes manejar 
es el Protocolo de Actuación ante la Aparición  de 
casos de COVID-19 en centros educativos de la 
Región de Murcia, publicado el 30 de octubre.

También hay publicado un documento de gestión de 
casos para familias y entorno escolar, que indica 
cómo actuar en caso de sospechas o casos confir-
mados.

Otras normativas importantes a tener en cuenta 
son las siguientes:
-Guía de actuación ante la aparición de
casos de COVID-19 en centros educativos (Docu-
mento Técnico del Ministerio de Sanidad, publicado 
el 24 de septiembre de 2020)

–Resolución por la que modifican y adaptan las 
instrucciones de comienzo del curso 2020-2021, 
para los centros docentes que imparten Educación 
Infantil y Primaria dictadas por resolución de 22 de 
julio de 2020. (Publicación 01/09/20)

–Resolución de 1 de septiembre de 2020, por la 
que se modifican y adaptan las instrucciones de 
comienzo del curso 2020-2021, para los centros do-
centes que imparten Educación Secundaria Obliga-
toria y Bachillerato dictadas por resolución de 22 de 
julio de 2020. (Publicación 01/09/20)
–Resolución de la Dirección General de Evalua-
ción Educativa y Formación Profesional, por la que 
se modifica y complementa la resolución por la 
que se dictan instrucciones de comienzo de curso 
2020-2021, para los centros docentes que imparten 
enseñanzas de Formación Profesional del sistema 
Educativo en la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia.(Publicación 01/09/20)

–Orden conjunta de las Consejerías de Salud y de 
Educación y Cultura, por la que se adoptan medidas 
adicionales para el curso 2020-21 en los centros 
educativos de enseñanzas no universitarias, con 
el fin de hacer frente a la evolución de la epidemia 
de COVID-19 en la Región de Murcia. (Publicación 
31/08/20)

–Orden conjunta de las Consejerías de Salud y de 
Educación y Cultura, por la que se restablece la 
actividad educativa presencial a partir del curso 
2020-21 en los centros educativos de enseñanzas 
no universitarias . (Publicación 30/07/20)

–Guía de actuación ante la aparición de casos de 
COVID-19 en los centros (Actualización 27/08/20)
–Plan de Contingencia modelo para el curso 
2020/2021 (Actualización: 21/07/20)

–Medidas de Prevención, Higiene y Promoción de la 
Salud frente a COVID-19 para centros educativos en 
el curso 2020-2021. (Publicación: 22/06/20)
Todas estas normativas, así como recursos y mate-
riales diversos relacionados con el COVID se en-
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ÍNDICE

1.¿Qué normativa me protege como trabajador y 
exige a la Administración que me provea de mate-
rial de protección?
2.¿Qué significa NR1?
3.¿Son los centros de Educación Especial NR2?
4.¿Qué enfermedades o patologías están considera-
das de riesgo y darnos la consideración de personal 
especialmente sensible?
5.¿Qué ocurre si vivo o tengo contacto estrecho con 
personas de riesgo? ¿Me convierte a mí en persona 
sensible?
6.¿Cómo y a quién puedo solicitar la valoración para 
que se me reconozca personal de riesgo?
7.Si el año pasado ya notifiqué que era personal de 
riesgo, ¿debo volver a hacerlo este año?
8.¿Qué puedo hacer si el equipo directivo no me 
puede garantizar el cumplimiento de estas adapta-
ciones que me indica PREVEMUR?
9.¿Es obligatorio que el alumnado lleve mascarilla?
10.¿Cuáles son las funciones del EQUIPO COVID? ¿Y 
del coordinador de riesgos laborales? ¿Y del coordi-
nador COVID-19?
11.¿Qué puedo hacer para reclamar legalmente las 
irregularidades que veo?
12.¿Cómo puedo contactar con Prevención de Ries-
gos Laborales para que resuelva mis dudas?
13.¿Qué ocurre si alguien con quien he estado en 
contacto o mis descendientes menores está en 
cuarentena?
14.¿Puedo negarme a ser grabado y a transmitir 
por videoconferencia los dÌas de clase telemática?
15.Si ya hice el curso de formación COVID-19 el 
año pasado, debo volverlo a hacer este curso? ¿Y si 
nunca lo he hecho, qué hago?

16. ¿Quiénes son contactos estrechos?
17.¿Tengo yo que certificar el uso de la mascarilla 
de mi alumnado?
18.¿Qué ocurre en caso de sospecha de COVID en 
un docente o en el alumnado?
19.¿De cuántos días es la cuarentena?
20. Si en la clase en la que imparto algún estudian-
te da positivo, se debe cerrar el aula?
21. Si hay casos positivos en mi clase, ¿debo hacer 
yo la cuarentena?
22. Si hay casos positivos en mi clase pero no lo 
bastantes para cerrarla, ¿debo hacer yo la cuaren-
tena?
23.¿Qué debe ocurrir para que se cierre un centro 
escolar?
24.¿Debo avisar a las familias de los casos positivos 
o sospechosos de mi clase o de otra?
25. ¿Puedo solicitar un amplificador de voz, ya que 
no se me oye bien con la mascarilla y la puerta 
abierta?
26. Ahora que llega el frío, ¿cómo vamos a ventilar 
el aula?
27. Si el alumnado debe comerse el bocadillo en 
clase, ¿cómo lo hago?
28.Si se limita la movilidad pero debo seguir acu-
diendo a mi centro a trabajar, ¿cómo lo justifico 
ante la policía?
29. ¿Quién hace las PCRs para los de MUFACE?
30. ¿Qué ocurre si un alumno/a contacto estre-
cho de un positivo acude al centro diciendo que su 
pediatra le ha permitid volver antes del fin de la 
curentena?
31.¿Cuál es el CIE que corresponde al COVID?
32.¿Qué normativa vigente de referencia he de con-
sultar?
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30. ¿Qué ocurre si un alumno/a contacto estrecho de un positivo acude al centro diciendo que su pediatra 
le ha permitid volver antes del fin de la cuarentena?

31.¿Cuál es el CIE que corresponde al COVID?

MODIFICACIÓN:
13.¿Qué ocurre si alguien con quien he estado en contacto o mis descendientes menores está en cuaren-
tena?
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